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INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD 
VETERINARIA 

Sobre sacrificio domiciliario de 
reses porcinas , 

Próximas a celebrarse eo esta pro
vincia las matanzas domiciliarias de 
reses de cerda, autorizadas pOr las 
Reales Ordenes de 30 de Diciembre 
de 1923,13 de Septiembre de 1924, y 
Onlen Ministerial de 15 de Junio de 
1956 (6, 0. del Estado de 29 de Julio), 
y siendo necesario garantizar el es
tado sanitario de las carnes, en be
neficio de Ja salud pública, por la 
présenle orden, se recuerda a los 
señores Alcaldes y Vetérinarios Titu-
lares de esta provincia, el cumpli
miento de las presentes normas, a 
as ^ habrán de atenerse para la 
vicfoaÍZaCÍÓn de tan imPortailte ser~ 

La frecuente aparición de. casos 
e l nqainosis humana, infestación 

Drá'î rav-e ÍIue Pue(ie evitarse con la 
rio H *a íel reconocimiento sanita-
j ae todos ¡os cerdos destinados al 
vil /mo' obliga a este Gobierno Ci
tada? acaerdo con las órdenes dic-
nac¿Por el Ministerio de la Gober-
Aut^;,iaJex,8lr por conducto de las 
vinci f^es Locales y Jefatura Pro-
^mnl i rn - - Sanidad. el más exacto 
êrfin?161110 de cuanto se ordena, 

ferina - advertidos los Alcaldes y 
en cuantí! cS deI que Ia negligencia 
COQ e] 'u 86 ordena será sancionada 

Puestô  rt * Ayunt9niientos com 
^caldLa^dos o más pueblos, los 
N o Ti», ! acuerdo con el Veteri-
^ras HÍ ar señalarán los días y 
e lK no nmatanza en cada uno de 

Permitiéndose el sacrificio, 

bajo ningún pretexto fuera de los 
«ías y horas ' señalados, incurriendo 

i los contraventores eti las responsa
bilidades que proceda en cada casó. 

^Para el mejor cumplimieplo de las 
disposiciones- sanitarias, los ' Ayun
tamientos faci l i tarán a los Servicios 
Veterinarios -locales, antes de co 
menzar la temporada de sacrificios 
de cerdos, • re lación nominal de los 
vecinos que han de ¡levar a cabo 
matanzas en su domici l io para con
sumo familiar, con objeto de que 
los Veterinarios Titulares encargados 
del servicio sanitario, organicen, de 
acuerdo con la ordenanza municipal 
prevista en el art. 51 de¡ Reglamento 
de Personal de los Servicios Sanita
rios Locaiés, la inspección y xecono 

fcimiento de reses, como dispone el 
apartado 15 de la Orden de este Mi
nisterio de 21 de Junio de 1954 (Bo-
letin Oficial del Estado de 3 de Julio 
siguiente), 

1 2.° Antes del día 31 de Octubre 
todos los Ayuntamientos, remitirán 

| a la Jefatura Provincial de Sanidad 
: (Inspección Provincial de Sanidad 
I Veterinaria), comunicación en ¡a que 
se haga constar la forma en que que-

• da organizado el servicio de recono-
cimiento de cerdos, expresando ¡os 

¡ días y, a ser posible, las horas seña
ladas para el sacrificio ee cada uno 
de los pueblos, por si se creé conve
niente comprobar su cumplimiento; 
dicha comunicación deberá estar 
firmada por el señor Veterinario 
Titular y Alcalde del Ayuntamiento. 

3;° Los señore?; Alcaldes comuni
carán por oficio a los Veterinarios 
Titulares, por lo menos con veinti
cuatro horas de antelación, dentro 
de los días señalados para la matan
za en cada pueblo, el nombre y 
domicilio de los vecinos que han de 
sacrificar reses porcinas. 

E n aquellos donde no se hiciera 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo, anterior, los Veterinarios 
Titulares recabarán de ¡a A¡caldía 
el cumplimiento de lo dispuesto, y 
lo comunicarán inmediatamente a 
mi Autoridad. 

Habida cuenta de que este tipo de 

matanza está autorizado con el fin 
de satisfacer necesidades familiares 
de consumo, las Aicaldías sólo auto
rizarán a cada, vecino • el. sacrificio 
de un número de cerdos proporcio
nado a cubrir aquellas' necesidades, 
no pe rmi t i éndose . bajo,ningún con
cepto matanzas ruanliosaS" que las 
rebasen, con el' indudable objeto de 
servir para comercio clandestino 
de carnes y productos cárnicos. 

L0 Los Veterinarios Titulares es
tán obligados a practicar e¡ recono
cimiento sanitario de todas ¡as reses 
porcinas destinadas al consumo, ma
croscópica y microscópicamente, en
tregando al dueño del cerdo, des
pués del reconocimiento, un certifi
cado con el resultado del mismo, el 
cual deberá extenderse debidamente 
reintegrado. 

E l valor del Certiiicado así como 
el de las placas sanitarias será abo
nado por ¡os d u e ñ o s ' d e los cerdos 
sacrificados. 

5. ° Por el servicio veterinario mu
nicipal s§ procederá al decomiso 
de toda clase'de embutidos y-jamo
nes destinados a l a venía al públ icb , 
que no lleven el oportuno marcha
mo, donde conste la calidad y nom
bre registrado, del Matadero ladus-
trial en que han sido elaborados. 
Prácticando^ nuevo examen micro-, 
gráfico de las partidas decomisadas, 
se procederá por ¡a Autoridad muni
cipal a ordenar su aprovechamiento 
industrial, si no reuniera ¡as condi
ciones adecuadas para el consumo, 
o procediéndose a su distribución 
entre los Organismos benéficos de la 
localidad, si del resuUado del análi
sis practicado se establece un dic
tamen favorable para el consumo 
humano. 

6. ° Los Ayuntamientos facilitarán 
al Veterinario Titu-iar los aparatos 
micrográficos, material y personal 
auxüiar que sea necesario para la 
organización del servicio, a no ser 
que el Veterinario titular manifieste 
que dispone de aparatos y material 
de su propiedad y ofrezca utilizarlos 
en el servicio, sin indemnización del 



Municipio y d é l o s particulares por 
tal concepto. 

E n todos aquellos Ayuntamientos 
en los cuales no exista servicio mi-
micrográfíco para el reconocimiento 
de carnes, queda prohibido el sacri
ficio de reses porcinas, mientras el 
Veterinario no disponga del material 
adecuado para garantizar el estado 
sanitario de los animales de abasto. 

7. ° De acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 4.° de la Orden Ministerial 
de la Gobernación de 21 de Junio de 
1954 (fí. O del 'Estado de 3 de Julio 
siguiente), los jamones delanteros y 
traseros procedentes del sacrificio de 
cerdos para consumo familiar, no 
podrán circular sin las placas sani
tarias numeradas coírespondientes, 
establecidas en la Orden Ministerial 
de 19 de Noviembre de 1945 y con
cordantes, que serán distribuidas 
precisamente por las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad, durante la tem
porada de sacrificios. Dichas placas 
sanitarias serán aplicadas personal 
mente por los respectivos Veterina
rios Titulares, después de realizado 
el obligado reconocimiento sanitario 
de las reses de cerda y sus - canales, 
consignándose en el certificado acre
ditativo del servicio realizado. 

E n armonía con lo ordenado por 
la Dirección General de Sanidad, se 
encarece, el más exacto cumplimien
to del servicio de aplicación dé las 
placas sanitarias por los Veterinarios 
Titulares, debiendo exigirse las res
ponsabilidades a que hubiere lugar 
en los casOs en que se compruebe 
negligencia o falta total en el cum
plimiento de este importante servicio. 

8. ° Las peticiones de las referidas 
placas, serán formuladas en la Jefa 
tura Provincial de Sanidad por los 
Veterinarios Titulares, por interme
dio de la Inspección Provincial de 
Sanidad yeterinaria, la que anotará 
én las fichas correspondientes los 
números de cada uno de las entre
gadas. 

Los Veterinarios Titulares, para 

ftoder percibir los emolumentos re-
acionados con la práctica de los 

servicios, presentarán en la Manco-
muni lad Sanitaria el oficio corres 
pondiente, firmado por la Autoridad 
local respectiva, que va unido al 
talonario de documentos sanitarios, 
en que se justifique el haber practi
cado el servicio y conste el número 
de cada placa aplicada, o lá diligen
cia de que los jamonesjian sido des
piezados. 

Los honorarios que habrán de per
cibir los Veterinarios Titulares por 
el reconocimiento de cerdos para 
consumo familiar, continuarán sien
do de 10 pesetas cuando el servicio 
se realice en el Matadero municipal, j 
y de 20 pesetas por cerdo, cuando el 
mismo cometido haya de efectuarse! 
a domicilio según dispone la Circu-! 
lar de la Dirección General de Sani
dad de 16 de Julio del corriente año 

(fi O. del Estado de 27 de Julio de 
1956)/ 

9. ° Los Ayuntamientos, de acuer
do con lo establecido en el apartado 
7.° de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 29 de Mayo de 1945, 
consignarán en sus presupuestos, la 
cantidad que resulta como promedio 
de los cerdos reconocidos en una u 
Otra forma, por el Veterinario Titu 
lar, en los últimos cinco años, 

10. Todos aquellos Ayuntamien
tos o Partidos Veterinarios que ten
gan vacantes los servicios, o que 
estén atendidos interinamente por 
Veterinarios Titulares cuyas residen
cias sean muy distantes, dificultando 
con ello el servicio que se ordena en 
la presente orden, en el improrroga
ble plazo de ocho días, lo comunica
rán a la Jefatura Provincial de Sa
nidad, para resolver en cada caso lo 
que mejor praceda, en beneficio de 
la salud pública. 

11. Los señores Alcaldes, Veteri
narios Titulares y Autoridades en 
general, deberán dar cuenta a la Je
fatura Provincial de Sanidad (Ins 
pección de Sanidad Veterinaria), de 
todos aquellos individuos que sacri
fiquen sus cerdos en días y horas 
distintas de las señaladas en cada 
pueblo de su residencia, así como de 
aquellos que se opongan á que sean 
reconocidos e inspeccionados, a fin 
de imponer la sanción que en cada 
caso proceda. 

Lo que publico para general co
nocimiento y más exacto cumpli
miento, 

León, 22 de Agosto de 1956. 
E l Gobernador Civil interino, 

3395 Ramón Cañas 

iroiDcla deleáB 
ANUNCIO O F I C I A L 

Regiones Devastadas, de León, so
licita autorización para abrir una 
zanja para colocación de alcantari
llado en el kilómetro 17 de la carre
tera local de L a Vecilla a Colíanzo. 

Lo qué se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir dé la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, en el 
Ayuntamiento de Valdelugueros, úni
co término donde radican las obras, 
o en esta Jefatura en la que estará de 
manifiesto al público la instancia en 
los días y horas hábiles de oficina. 

León, 7 de Agosto de 1956. - E l In
geniero Jéfe, (ilegible). 
3244 Núm. 972.-63.25 ptas. 

m i m m m PROVINCIAL W 
de F, E . T. y de las J.O.N.-S. de L 
L a Delegación Provincial ripí 

dicatos de León, saca a públio 
basta la enajenación de di*? Su' 
juegos de cama, mantelerías vi0.8 
fombras artesanas, " 

E l pliego^de condiciones se hal. 
a disposición de las personas int 
sadas en la Avda. República A . E' 
tina, 23. E l plazo de.ofems%nQgrn-
el día 15 deSeptiembrepróximo me* 
a las doce horas. ines 

Los gastos de anuncio serán nn 
cuenta de adjudicatario. p 

León. 27 de Agosto de 1956.-EI 
Presidente de la Junta-Económico 
Administrativa. u 
3400 • Núm. 973.-49,50 ptas. 

8 

Ayuntamiento de 
Villaornate' 

Riegos Villaornate.—Se convoca a la 
Agrupación de Propietarios de Villa
ornate, y, en general, a cuantos pue
da interesar la transformación en 
regadío del término, para que asis
tan a la reuión que habrá de cele
brarse en Villaornate, en el sitio de 
costumbre, a las doce de la mañana, 
en primera convocatoria, y a las 
doce y media, en segunda, el primer 
domingo siguiente a los treinta días, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio, al objeto de iniciar 
la constitución de la Comunidad de 
Regantes, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, previniéndose que 
cuantos posibles usuarios del riego 
no queden inscritos dentro del plazo 
debido, habrán de atenerse a los 
perjuicios consiguientes, exponién
dose incluso a la pérdida de todo 
beneficio, 

Villaornate, 5 de Agosto de 195b.-
E l Presidente de la Comisión, Lucas 
Alonso.—V.0 B.0: E f Alcalde, Angel 
Ferreras •• 
3308 • ' Núm. 971.-77.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
' San Andrés del Rabanedo 

Concepto: arbitrio municipal Urbana 
Éjercicio de 1955 y I.0 semestre de 19 
Don Leandro Nieto Peña. Recauda

dor de este Ayuntamiento, 
Hago saberrQue en el fP^ie¿fa 

de apremio que se instruye p ^ ^ 
recaudación ejecutiva * ™ en 
contra D José. Velilla ^ 
el concepto y ejercicio ia 
signado, se h a dictado proviu 
cuyo tenor es el siguiente, c, 

Providencia.-No P"d3caPCióii 
ticarse las dil igenciasdenon^ y sl. 
de apremio, embargo de J car & 
guíenles, ^ l * * & o n o f f 
estas actuaciones, pof ^ d o t J 
el domicilio de expresado a 



más, estar la finca urbana des-
a^hUada, requiérasele por medio de 
k?- tos a publicar en el BOLETÍN 
¿CIAL de esta provincia y fijación 

P1 tablóa de anuncios del Ayun-
& eaio donde radica el iqmueble 
l a r g a d o para que en el plazo de 
e ho días â  ^e â Publicación de 
0nos comparezca en el expediente 
Erectamente o por medio de apode-

do Pues transcurrido dicho plazo 
rprá declarado en rebeldía y las ac-
t aciones sucesivas se entenderán en 
«trados municipales, requiriéndole 

oí propio tiempo para que en el pía 
a ê quince días exhiba y haga en
trega en esta oficina de los títulos de 
Dro'piedad de la expresada finca 
bajo pena de suplirles a su costa, en 
caso contrario,, todo ello a virtud de 
jo determinado en los artículos 79, 
102 y 127 del Estatuto de Recauda
ción de 29 de Diciembre de 1948, 
aplicable a los Ayuntamientos por 
disposición del artículo 742, texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local. , : 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, del interesado al 
propio tiempo que se procede a la 

Descripción de la fincá embargada . 
Casa-chalet enclavada en término 

deTrobaio del Camino, del Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo 
y su calle caiirelera de León, sin nú
mero y la que linda, por la derecha, 
de Máx.iino Sánchez; izquierda, pre
sa del Bernesga y espalda, de Teresa 
Veiilk, temeodo asignado un líqui
do imponible de pesetas 4.800 que 
capiíalizadó al 4 por 100 según de
termina el ar t ículo 101 del Estatuto 
de Recaudacióo arroja un valor ía 
súb ita», en momento oportuno de 
80 000 pesetas. 

Y en cumplimiento de la provi-
aeocia y para sü publ icac ión en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia y 
njación en el tablón de anuncios de 
€ste Ayuntamiento, firmo el presente 
*nkao Andrés del Rabanedo a 10 
ae Agosto de 1956. -Leandro Nieto— 

'.El Alcaide Presidente, J . Fer-
Qaadez. 3282 

^ Leandro Nieto Peña, Recauda
dor del Ayuntamiento de San An-

del Rabanedo. 
t ie^0 saben Que én eí expediente 
cauda6-10 que se sigue Por esta Re-
débitn^i1 e.jjctltiva a mi cargo, por 
arbitrTí f Exacciones municipales; 
« C a l i 6 Ur.bana y Rústica y Pe-
teriores . 08 e!lercicios de 1955 y 
Cl>mnnL- dÁctaclo providencia en 
^mK16010 y a efectos de lo de-
del E ^ 0 t en los artículos 79 y 127 
^ D i í S UÍ0 de Recaudación de 29 
los AVnSbre de 1948. aplicables a 
d e U r t £ , iamieatos Por disposición 

?r.Vlo 742 delFDecreto de 24 

^ b r e S1!*^ Local •de 16 de Di-
1950, llamando a los deu-

Decreto 
que reforma 

dores de domicilio desconocido, que 
al final se indicarán, para que, den
tro del término de ocho días se per
sonen en el expediente, por sí o me
diante persona debidamente apode
rada, para oír las notificaciones que 
hayan de practicarse en e l expedien 
te, de no hacer efectivos sus débitos, 
ya que, transcurrido él referido pla
zo, y sin más aviso ni notificación se 
decretará" la rebeldía del mismo y 
las notificaciones se leerán en esta 
oficina,recaudatoria, ante el público 
que acuda a la misma en Avenida 
José Antonio número 17 3.°, 
Deadores a los que se hace referencia 

en el proveído anterior 
Manuela Alegre Rodríguez, Santia

go Alfageme, Cándido Alonso Hidal
go, Luis , Alonso, Agustina Alvarez 
Fernández, Amando Alvarez, Anto 

I nio Alvarez Santos, Cándida Alvarez 
[Alvarez, Casimiro Alvarez Fernán-
| dez, Domingo Alvarez Pérez, Felicia 
; Alvarez Fernández, Fernando Alva-
| rez Diez, Francisco Alvarez Santos, 
I Graciano Alvarez, Gumersinda Alva 
| rez Fernáudez, Hijos de Joaquín Al-
I varez Alvarez, José Alvarez Santos, 
I Luis Alvarez Rodríguez, Octavio Al-
I varez Garba lio, Rogel ja Alvarez, 
í Abel Auoi, Bautista Bandera, Piedad 
{Benéitez Blanco, Felipa Blanco Al-
I varez, Froilán Blanco Santos, Here 
| deros de Inocencia Blanco Rodrí-
? guez, Isabel Blanco, Herederos de 
(Dionisio Gachán García, Vicente 
| Calvo, Feliciano Canal Nicolás, Ni 
I colas Canal González, Miguel Garba-
jal,Antonio CarbajoSánchez, Edaar-
do Castro Labandera, Agapito de 

I Celisy Tomás Centeno Laiz, Ana Cu-
f bría Castro, Victorio Primo y Ma-
• nuel Díaz Montiel, Cipriano Diez 
Lois, Florentino Diez, Inocencia 

i Diez Fernández. José Diez, Josefa 
' Diez Pérez, Maiía' Angeles, Francis 
; co y J . Diez Robles, Modesto Diez 
González, Nicasia Diez Pérez, Pas
cuala Diez, Pedro Diez Llanos, Petra 
Diez Llanos, Tomás Diez García, 
Victoria Diez García, Emilio Egueo 
Martínez, Faustino Escapa, Adora
ción Fernández Crespo, Adoración 

i Fernández Veiilia, Agueda Fernán-
| dez García, Agustina Fernández 

Fernández, Alejandro Fernández 
Fernández, Angel Fernández Gómez. 

I Bernardo Fernández, Carlos Fer
nández Fernández. Concepción Fer-

4 pández Aparicio, Eduardo Fernán
dez Lama, Esteban Fernández, Félix 
Fernández, Francisco Fernández, 
Herederos de Francisco Fernández, 
Francisco Fernández Alvarez, Gre
gorio Fernández Crespo, Isaac Fer
nández Rodríguez, Isidoro Fernán
dez Pérez, Jacoba Fernández Fer-
nández,Jerónimo Fernández Velilla, 
José Fernández Cienfuegos, Herede
ros de Juan Fernández, Marcelino 
Fernández, Martín Fernández F i -
dalgo, Maximina Fernández Velilla, 
Mercedes Fernández Suárez, Modes
ta Fernández Alvarez, Nicolás Fer

nández González, Pablo Fernández 
García, Paulina Fernández Alvarez, 
Primitivo Fernández Suárez, Pru
dencia Fernández Oblanca, Rafael 
Fernández Alvarez, Teodora Fer
nández Crespo, Tomás Fernández 
Fernández, Secundino Ferrajón Ma-
ceda, Agustina Ferré Llaurens, Ce
lestino Fidalgo Balbuena, Pablo F i -
dalgo Fernández, Benita Flores Fer
nández, Claudio Fundación Fernán
dez, Herederos de Agueda García 
García, Alberto García Martínez, 
Emilio García Gutiérrez, Engracia 
García Machín, Fernando García 
Cano, Lucio García Moliner, Luisa 
García Alvarez, Manuel García, Pa
blo García Garrido, Vicente García 
García, Emilio Garrido, Antonio 
González Fernández, Basilisa Gon
zález González, Gumersindo Gonzá
lez Fierro, Hermógenes González, 
Lucas González, María González 
Fernández, Máximo González Gar
cía, Micael González Yugueros, San
tiago González García, Santos Gon
zález, Francisco Guerrero, Atanasio 
Gutiérrez Prieto, Francisco Gutiérrez. 
Llanos, Segundo Herrero Calzada, 
Manuel Hidalgo Suárez, Angeles 
Juárez, Benigno Juárez Cordón, 
Bárbara Laiz Garc ía , Carlos Laiz 
Laiz, Cipriano Laiz Trobajo, E l v i 
ra Laiz Fernández, Florentino Laiz 
Martínez, José Laiz García (mayor), 
Juan Laiz Fernández, M guel Laiz 
Fernández, Raimunda Laiz Martí
nez, Restituta Laiz Crespo, Laureano 
López López, Teodoro López López, 
José Llanos Fernández, José Llanos 
Suárez, Miguel Llanos Suárez, Euse-
bio Mayor Nieto, Herederos de San
tiago Manchego, Carlos Mart ínez 
Reguero, Manuel Meoéadez, Enrique 
Mera Fernández, Herederos de Be
nito Nicolás López, Agustín Oblanca 
González, Cánd ida Oblanca Gonzá
lez. Gregoria Oblanca Juárez, Hipó
l i to Oblanca, Isidro Oblanca Hidal
go, Lucía Oblanca Hidalgo, Pío 
Oblanca Rodríguez, Marcos Olivera 
Rodríguez, Magdalena Ordax, Pdar 
Palacios Menéodez, Joaquina Pa
nlagua Velilla, Bernardmo Paz del 
Río, Luisa Pérez García, Nicolás Pé 
rez, José Quindos de la Mata y dos 
más , Dámaso Riego, Pedro Robla 
Fernández, María Rodríguez Juárez, 
Amparo Santo Robla, Carolina San
tos Fernández, Fernando Santos, 
Herederos de Manuel H. Santos, 
Manuel Santos González, Manuel 
Santos López, Manuela Santos Nico
lás, Herederos de Tonaás Tascón, 
Pedro Velilla Cano, Santiago Villa y 
Hsrederos de Tomás Villaverde. 

San Andrés del Rabanedo, 10 de 
Agosto de 1956.—Leandro Nieto, 

3282 

Ayuntamiento de 
, Villablino 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento un proyecto de pre
supuesto extraordinario sin opera-



ción de crédito, para atender a di
versos gastos dé nuevo estableci
miento, dicho proyecto queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por espacio de 
quince días, según dispone el art. 696 
de la Ley de Régimen Locel, a efec
tos de reclamaciones, que podrán 
presentar las personas especificadas 
en el art. 683 del citado texto legal. 

Aprobadas por er Pleno de este 
Ayuntamiento diversas modificacio
nes en las ordenanzas reguladoras 
de íoú derechos y tasas por inspec
ción y reconocimiento sanitario de 
artículos alimenticios, por licencias 
para construcciones y obras, por 
ocupación de la vía pública con es
combros y por escaparates, mues
tras, carteles, etc., y del arbitrio mu
nicipal sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes, las nuevas 
ordenanzas por las que se han de re
gir las exacciones de referencia que
dan expuestas al público por espacio 
de quince días, según disponen los 
artículos 722 de ia Ley de Régimen 
Local, y 219Hdel Reglamento de Ha< 
ciendas Locales, a efectos de recla
maciones. 

Villablino, 22 de Agosto de 1956.— 
E l Alcalde, Manuel Barrio. 3369 

Ayuntamiento de 
Sania María deiPáramo 

Durante el plazo de quince días, 
se hallan de manifiesto en la Secre 
taría del Ayuntaifiiento, y para oír 
reclamaciones, los siguientes docu 
mentos: 

Padrones para el cobro de tasas, 
de desagüe de canalones, de rodaje 
por vías municipales; sobre escapa
rates, y arbitrio sobre letreros, anun
cios, miradores, balcones y otros, 

Santa María del Páramo, a 20 de 
Agosto de 1956.—El Alcalde, Satur
nino Francisco. 3861 

Juzgado de Instrucción de Valencia 
de Don Juún 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez de Instrucción de 
esta Ciudad y su Partido. 
E n méritos de las diligencias que 

actualmente se transitan en este Juz
gado de Instrucción, dimanante de 
carta-orden de la Audiencia Provin
cial de León, registrada en número 
22 dé 1950, contra D. Miguel Gorgojo 
Ugídos, en hacer efectivas la canti
dad de mil trescientas cuarenta pe
setas con setenta y cinco céntimos 
más cincuenta que se calculan para 
costas posteriores dimanante de la 
cuenta"jurada que formula el Procu
rador D Luis Crespo, se saca a pú
blica subasta por primera vez en1 

término de veinte días, los siguien
tes bienes inmuebles: 

Primera. Una finca rústica en 
término de Villademor de la Vega, 
al sitio de los Caminos que linda al 
Este, Juan-Manuel Mayó, Mediodía 
v Poniente, Eulogio Fernández y 
Norte, Maximiliano Fuentes, de vein
ticinco áreas de cabida, tasada en 
nueve mil pesetas.. 

Dicha subasta tendrá lugar el pró
ximo día dos de Octubre del año en 
curso a las doce horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose que no se admitirán postu
ra alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo, que no han 
sido presentados títulos de propie
dad ni se han suplido los mismos y 
que para tomar parte en la misma, 
los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa de este Juz
gado o establecimiento adecuado 
destinado al efecto el diez por ciento 
del tipo inicial sin cuyo requisito no 
serán admitidos, admitiéndose el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
diez y ocho de Agost.0 de mil nove
cientos cincuenta y seis.—José Gon
zález.—El Secretario, J . Magdalena. 
3368 Núm. 968.—137,50 ptas. 

Cédula de citación 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al autor p autores del hurto 
de apeas de pino de los muelles de 
la Estación de L a Robla, hecho rea
lizado hará aproximadamente un 
mes. a fin de que en término de diez 
días, comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles declaración bajo los 
consiguientes apercibimientos. Así 
está acordado en sumario 72 del año 
en curso por hurto. 

L a Vecilla a 6 de Agosto de 1956— 
E l Secretario Judicial (ilegible). 

3254 
o, o ! - ,. 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al autor o autores del in
cendio ocurrido en los montes nú
meros 727 y 711 de los de U. P. de la 
provincia, sitos en término de Villa-
manín, hecho ocurrido el día 4 de 
los corrientes, a fin de que en el tér
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado para recibirles declara
ción, bajo los consiguientes aperci
bimientos. 

Así está acordado en sumario 75 
del año en curso, por daños. 

L a Vecilla, 13 Agosto de 1956.— E l 
Secretario Judicial (ilegible) 3295 

ñio Maclas Maclas y D. Víctor r 
gado Gómez, todois mayores d̂ J?61' 
casados labradores y vecinos de P ' 
radela del Rio, Ayuntamiento á l r 
rullón, en su calidad de Presid 
interino y miembros de la Cotn ^ 
dad de Regantes denominada «p??^ 
de Concejil de Paradela del B o 
ha iniciado acta de mi testimor^6 
para justificar el aprovechamien¡Ü 
de cuatrocientos veinte litros H 
agua por segundo diariameote dPH 
vados del río Burbia, al paraje denn 
minado Panadelo, en. término 
Ayuntamiento de Gorullón y Co^ 

1 destino al accionamiento de un mQ 
lino harinero y riego de fincas de lo* 

i miembros de la Comunidad; lo que 
1 &e hace saber a cuantas personas 
puedan ostentar algún derecho, a fin 
de que dentro de los treinta días há-

| hiles siguientes al de la publicación 
de esta notificación, puedan compa

decer ante el Notario indicado para 
| exponer y justificar sus derechos, si 
se considerasen perjudicados. 

Lo que se hace público a los fines 
de la regla cuarta del artículo seten
ta del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria. 
" Villafranca del Bierzo, a veintidós 

1 de Agosto, de mil novecientos cin
cuenta y seis. — Enrique Criado 
Crespo, 
3375 Núm. 969. -112.75 pías. 

A requerimiento de D. David Cas-
tañeiras González y su esposa doña 
Felisa Gómez Alvarez y de D. Jesús 
Gómez Alvarez, todos mayores de 
edad, casados los primeros y soltero 
el último, propietarios y vecinos de 
Ambascasas, Ayuntamiento de Vega 
de Vaícarce, se ha iniciado acta de 
mi testimonio para justificar el 
aprovechamiento de un caudal de 
agua diariamente, derivado del na 
Vaícarce, al paraje llamado Pozo 
Negro, en término de Ambascasas y 
Vega de Vaícarce, Ayuntamiento de 
Vega de Vaícarce y con destino ai 
riego de fiocas de su propiedad; j o 
que se hace saber a cuantas perso 
ñas puedan ostentar algún derecno, 
a fin deque dentro de os tremía 
días hábiles siguientes al de ia v 

Notaría de D. Enrique Criado Crespo, 
de Bemhihre 

E D I C T O S 
A requerimiento de D. Emiliano 

Maclas Brañas, D. Víctor Delgado 
Merayo, D. Antonio Santos Correa, 
D. Dalmiro Iglesias Brañas, D. Anto-

blicación de esta notificación, P 
dan comparecer ante el Notado i ^ 
dicado para exponer y J ^ ^ i u d i -
derechos, si se considerasen perjaa 
cados. • ' a in<fines 

Lo que se hace Púíllc?^io seteo-
de la ?egla cuarta del ^ ^ c Z m 
ta del Reglamento para la eje 
de la Ley Hipotecaria. veintidós 

Villafranca del Bierzo, a vem ^ 
de Agosto de mil C r i a ^ 
cuenta y seis, — fcanqu 
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